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RESOLUCION ADMINISTRATIVA
DDPT/ AEV- RCD/ DD No OaA/2025

Potosí, OS de junio de 2025

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

Que, los parágrafos I y II del artículo 19 de la Constitución Política del Estado, establecen
que toda persona tiene derecho a un hábitat y v¡vienda adecuada, que d¡qnifiquen la vida
familiar y comun¡taria; y que el Estado en todos sus niveles de Gob¡erno, promoverá planes
de vivienda de interés social, med¡ante s¡stemas adecuados de financ¡amiento, basándose
en los principios de solidaridad y equidad.

Que, mediante Resolución Adm¡nistrativa No 024/2025 de fecha 09 de abril de 2025, se
aprueba el Reglamento para la Contratac¡ón D¡recta de Obras, Adquisición de Material de
Construcc¡ón y Servic¡os de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de V¡v¡enda que en el artículo 18 parágrafo I inc. a) ¡nd¡ca que, se procederá a la
declaratoria desierta cuando: "No se hub¡era recib¡do ninguna propuesta",

Que, el parágrafo II del mismo artículo supra mencionado, señala que, para montos
mayores a 1.000.000 (UN ¡4ILLON 00/100 BOLIVIANOS) la declarator¡a desierta será
mediante Resolución Administrativa expresa.

Que, el artículo 27 parágrafo I inc. g) del mismo cuerpo legal expresa que es func¡ón del
Responsable de Contratación Directa adjud¡car o declarar desierta la contratación de Obras,
adquisición de material de construcción y servicios
Administrativa o Nota expresa (según corresponda).

de consu lto ría, mediante Resolución,':
j
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Que, por Decreto Supremo No 0986 de 21 de septiembre de 2011, se creó la Agencia Estatal
de Vivienda como una ¡nstitución públ¡ca descentralizada de derecho público, con
personalidad jurídica, autonomía de gestión administrativa, f¡nanciera, legal y técn¡ca, y
patrimon¡o prop¡o, como entidad encargada de la dotación de soluciones habitacionales y
hábitat a la población del Estado Plurinac¡onal de Bol¡via, bajo tuición del Ministerio de
Obras Públicas, Servicios y Vivienda.

Que, el parágrafo I del artículo 3 del Decreto Supremo No 2299, autor¡za a la Agenc¡a
Estatal de Vivienda - AEVIVIENDA, efectuar la contratación directa de obras, material de
construcción y servicios de consultoría, destinados a diseñar y/o ejecutar los programas
y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, así como en
aquellos en los que concurra con las entidades territoriales autónomas. Asim¡smo, el
parágrafo II de¡ referido artículo, establece que el procedimiento para la contratación
directa y la reglamentac¡ón específica, serán aprobados por la lvláxima Autoridad Ejecutiva
de la AEVIVIENDA, mediante Resolución expresa.

Que, mediante Resolución Administrat¡va No 075/2024 de 31 de octubre de 2024, la
Máx¡ma Autor¡dad Ejecutiva, en uso de sus atribuciones y funciones establecidas por ley,
resuelve en el Artículo Primero, delegar como Responsables de Contratación Directa (RCD)
a los Directores Departamentales de la Agencia Estatal de Vivienda, alcanzando su
competenc¡a a todos los procesos de contratac¡ón para la Modalidad Contratación Directa,
a ser sustanciados por su Dirección Departamental cuya cuantía sea MENOR O IGUAL A BS.
4.000.000,00 (cuATRo MTLLoNES 00/100 BoLrvIANos).
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Que, el artículo 24 inc, b) y g) del Reglamento referido dispone que son funciones de la
Unidad lurídica: Elaborar todos los informes legales requeridos en el proceso de
contratación y elaborar y visar todas las resoluciones establecidas en el presente
reglamento, cuando corresponda.

Que, el artículo 25 parágralo III inc. c) y f) del Reglamento para la Contratación Directa de
Obras, Adqu¡s¡c¡ón de Material de Construcción y Serv¡c¡os de Consultoría para D¡señar y
Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡v¡enda expresa que son func¡ones de la
Comisión de Evaluación y calificación: Evaluar y calificar las propuestas técn¡cas y
económicas y elaborar el informe de Evaluación y Recomendación de adjudicación o
declaratoria desierta, en caso necesario el ¡nforme de complementación y sustentación para
su remisión al RCD.

Que, la Resolución Admin¡strativa No 024l2025 de fecha 09 de abril de 2025 que aprueba
el Proced¡miento para la Contratac¡ón Directa de Obras, Adquisición de Material de
Construcc¡ón y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Vivienda en el punto 6, numeral 6.1.2., actividad Nro.9 establece que la
Unidad lurídica elabora la Resolución Administrativa de Adjud¡cac¡ón o Declarator¡a Desierta
del Proceso de contratac¡ón para importes mayores a 1.000.000,00.

CONSI DERAN DO:

A través de Nota Interna AEV/ DIR. POT/ AGP_NOT/ N ro. 0606 / 2025lI-2O25- 13 70G
de fecha 14 de mayo de 2025, la Unidad Solicitante (Gestión de Proyectos), solicita al
Responsable de Contratación Directa-RCD, la autorizac¡ón del inicio de proceso de
Contratac¡ón deI ..PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNIC¡PIO DE
POCOATA- FASE (XrV) 2O2s - POToSÍ"

IYediante Resolución Administrat¡va D DPT/ AEV-RCD/ AP-DCD No 114/2025 de fecha
21 de mayo de 2025, se AUTORIZA el ¡nicio del proceso de contratación, se APRUEBA
el Documento de Contratac¡ón Directa (DCD) para el "PROYECTO DE VMENDA
CUALITATM EN EL MUNICIPIO DE POCOATA - FASE (XIv) 2025 - POTOSÍ" con
cód¡go interno: AEV-PT-PVC-45/25 (PRIMERA CONVOCATORIA).

En fecha 21 de mayo de 2025/ la entidad procede a la publicación de la convocatoria y
DCD en la página Web de la Agencia Estatal de Vivienda.

Memorándum AEV/ RCD-PTS / No L46 / 2025 de fecha 21 de mayo de 2025, por el
cual el RDC designa como integrantes de la Comisión de Evaluación a los siguientes
fu nc¡ona r¡os:

o

o

Ing. Edgar M. Poquechoque Arena
Lic. Wilfredo cast ro dLrran

Tecnico III en Fiscalización III
l'éc n ico lll Administrat¡vo

Presentación de propuestas hasta horas 16:Oo p.nl. del día 3O de mayo de 2025, no se
presentó ninquna propuesta.

El Informe I-2025-13706lAEV/DIR.POT/AFP_INF/Nro.0668/2025 de fecha 04 de
jun¡o de 2025, de la Comisión de Evaluación y Cal¡ficación, recomienda declarar desierta
el proceso de contratac¡ón "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL
MUNICIPIO DE POCOATA - FASE (XIV) 2025 - POTOSÍ" con código interno: AEV-PT-

)

¡11es{
214996:

2,-61207
¡6nr 507¿

La Paz Ofrcrna Nacronal Calle Éernando Guachalla N
Teléfonos \551-2)2147761 - 2148084 - 2111569

Ofrcrnas departam(}ntales La Paz (2!.2125356 Potosi
Taflra l¿16110978 Chrloúrsaca ¡4 ),691¿698



*.
E. T]
BOLIVIA

2@o,....,,.',,,no
Z5 aoltvla

Construvendo,''suáños!
!

BOl.t v I A
/

a

o

PVC-45/25 (PRIfTIERA CONVOCATORIA), cons¡derando que: "/Vo se hubiera recibido
niñguna propuesta",

El Informe f-2O25- L3706IAEV / DIR. POT /AFP_.I N F/ Nro.066A / 2025 de fecha O4 de
junio de 2025, corresponde DECLARAR DESIERTA el proceso de contratac¡ón
*PROYECTO DE VIVIENOA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE POCOATA- FASE
(xrv) 2025 - porosi" con cód¡9o interno: AEV-PT-Pvc-45 / 25 (PRIMERA
CONVOCAÍORIA), en vírtud de que ex¡ste sustento técn¡co y legal para su procedencia.

POR TANTO:

El Responsable de Contratación Directa - RCD, en uso de las funciones conferidas en el
artículo 21 parágrafo I inc. g) de la Resolución Adm¡nistrativa No 024/2025 de fecha 09 de
abril de 2025, que aprueba el Reglamento para la Contratación D¡recta de Obras,
Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoría para D¡señar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de V¡vienda.

RESU ELVE:

PRIMERO. - DECLARAR DESIERTA el proceso de contratación "PRoYEcTo DE
VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE POCOATA - FASE (XIV) 2025.
POTOSi- con código ¡nterno: AEV- PI-PV C-45 / 25 (PRIMERA CONVOCAfORIA),
considerando que: no se hubiera rec¡b¡do ninouna propuesta.

SEGUNDO. -La Unidad Solicitante de forma previa a la publicación de la s¡guiente
convocatoria, conforme lo establece la Resoluc¡ón Admin¡strativa No O24/2025 de fecha 09
de abril de 2025, que aprueba el Reglamento para la Contratación Directa de Obras,
Adquisición de Mater¡al de Construcción y Serv¡cios de Consultoría para diseñar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, deberá analizar las causales por las que se
declaró desierta la presente convocator¡a, a fin de ajustar las especificaciones técn¡cas o
términos de referencia, los plazos de ejecución del Contrato, el precio referencial u otros
aspectos que permitan viabilizar la contratación.
TERCERO, -Quedan encargadas del cumplimiento de la presente Resolución
Administrat¡va, la Unidad Sol¡c¡tante y la Un¡dad Administrat¡va de la Agenc¡a Estatal de
V¡vienda Departamental Potosí, conforme procedimiento acorde a la normat¡va vigente.

Comuníquese, cúmplase, regístrese y archívese.
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Que, el Informelegal concite: AEv/DIR.Po.f / A)._ IN F/ N ro.o3 29 /2025 l-2025-L37oG
de fecha 05 de junio de 2025, em¡tido por el Responsable Jurídico de la Dirección
Departamental concluye que, en atención al artículo 18, parágrafo I inc. a) del Reglamento
para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de ¡4aterial de Construcción y Servicios
de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡vienda y la
recomendación de la Comislón de Evaluac¡ón y Calificac¡ón contenida en el Informe.
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